
EL REY 


OR CUANTO POR PARTE DE VOS, Nicolás Rodrlguez Franco. 
impresor de libros en mi corte. se me ha representado 
tenlades que imprimir siete libros. Uno intitulado: Obras 
líricas de don Francisco Antonio de Bances Candamo. 
Otro intitulado: Historia de la Florida. Otros dos en folio: 
Comentarios reales, Historia del Perú; todos tres escritos 

por el Inca Garcilaso de la Vega. Y otros tres de aJolio: Monarquía de 
Indias. escrita por el padre fray Juan de Torquemada. del orden de 
San Francisco. Por lo cual me suplicastes que para que los pudiése­
des imprimir, sin incurrir en pena alguna, fuese servido de concederos 
licencia y privilegio por tiempo de diez años para la referida impresión. Y 
visto por los del mi Consejo, y como por su mandado se hicieron las diligencias 
que por la p;agmática últimamente hecha sobre la impresión de los libros se 
dispone, se acordó dar esta mi cédula. Por la cual os concedo licencia y fa­
cultad para que por tiempo de diez años. primeros siguientes que han de 
correr y contarse desde el dia de la fecha de esta mi cédula, vos, o la persona 
que vuestro poder hubiere y no otra alguna, pueda imprimir los dichos libros. 
por los originales que van rubricados y firmados. al fin, de don Baltasar de 
San Pedro Acevedo, mi escribano de cámara y de gobierno, del mi Consejo; 
con que antes que se vendan se traigan ante los de él, juntamente con los ori­
ginales para que se vea si la dicha impresión está conforme a ellos, trayendo 
asimismo fe. en pública forma, cómo por corrector por mí nombrado se vio 
y corrigió dicha impresión, por los originales. para que se tase el precio a 
que se han de vender. Y mando al impresor que imprimiere los dichos libros 
no imprima los principios y primeros pliegos, ni entregue más que un solo 
libro, con los originales. al dicho Nicolás Rodríguez Franco, a cuya costa se 
imprimen, para efecto de la dicha corrección, hasta que primero los dichos 
libros estén corregidos y tasados por los del mi Consejo. Y estándolo así y 
no de otra manera, pueda imprimir los dichos principios y primeros pliegos. 
en los cuales seguidamente se ponga· esta licencia y la aprobación. tasa y 
erratas, pena de caer e incurrir en las contenidas en las pragmáticas y leyes 
de estos mis reinos que sobre ello disponen. Y mando que ninguna persona 
sin vuestra licencia pueda imprimir los dichos libros. pena que el que los im­
primiere haya perdido y pierda todos y cualesquier libros, moldes y aparejos 
que los dichos libros tuvieren y más incurra en pena de cincuenta mil mara­
vedís y sea la tercera parte de el/os para la mi cámara, la otra tercia parte 
para el juez que lo sentenciare y la otra para el denunciador. Y mando a 
los de el mi Consejo, presidentes y oidores de las mis audiencias, alcaldes. 
alguaciles de mi casa, corte y cancillerías y a todos los corregidores, asis­
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tente, gobernadores. alcaldes mayores y ordinarios y otros juece~, justicias, 
ministros y personas cualesquier de todas las ciudades, villas y lugares de 
estos mis reinos y señoríos y cada uno y cualquier de ellos, en su jurisdicción 
vean, guarden, cumplan y ejecuten esta mi cédula y todo lo en ella contenido 
y contra su tenor y forma no vayan, ni pasen, ni consientan ir, ni pasar en 
manera alguna, pena de la mi merced y de cincuenta mil maravedí.v, para 
la mi cámara. Fecha en el Pardo, a veinte y siete de enero de mil setecientos 
y veinte y uno. Yo el rey. 

Por mandado del Rey nuestro señor 
Don Francisco de Castejón 

Don Baltasar de San Pedro Ac 
tro señor y de gobierno del COI 

señores de él las obras de fray 
Francisco, en tres tomos que 
ocho maravedís cada pliego; y 
te y medio, sin principios. ni 
mil novecientos y ochenta mar, 
mandaron se vendan; y que 'estl 
y para que conste, lo firmé en 
setecientos y veinte y cuatro añ, 

SUMA DI 
DE LA MO 
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El 1 libro trata de la creación I 

tierras de N ueva España y por « 

blaron al principio y qué gobie 

El JI la venida de los mexican( 
emperadores antiguos de los tul 

El Jll las poblaciones principal' 

El IV la conquista de México. « 

El V el gobierno secular que se. 
Fernando Cortés, hasta el marl 
Filipinas, Japón, Nuevo México 

ro 

El libro VI trata de Dios verda 

El VII de sacrificios católicos) 

El VIII de templos de fieles e 'j 
el mundo. 

El IX de los sacerdotes y sacer< 
los gentiles; de sus colegios y vil 
Del oficio divino e instrumentos 

* Como se indica en la Advertencia 
ponden dos volúmenes en la presente I 




